
Bucaramanga, 25 de junio de 2024

Señores:

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR.

conciliacionccvpar@gmail.com 

E.S.D.

Referencia: Tribunal de Arbitramento promovido 
por CONSORCIO ETNICO 
VALLEDUPAR HMT, versus 
DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA 
DOMECOL SAS. 

Asunto: Solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica y aplazamiento de 
diligencia.

Radicado: 3976

ANDRÉS EDUARDO GÓMEZ ALARCÓN, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.098.707.715 de Bucaramanga y Tarjeta 

Profesional 259.291 del Consejo Superior de la Judicatura, comedidamente acudo a su 

despacho, en primer momento, con el fin de solicitar el reconocimiento de personería 

para actuar como apoderado de ORIANA DANUTA SERNA DAZA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 63.528.305 de Bucaramanga, Santander, actuando en calidad 

de Representante Legal de  DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA - DOMECOL S.A.S. 

identificado con NIT 901558798-2  dentro del proceso arbitral de referencia,  

teniendo en cuenta el poder especial que acompaña este documento, conferido por 

mensaje de datos, como lo indica el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 (2 folios).

En segundo momento, con el fin de solicitar suspensión o aplazamiento de la 

AUDIENCIA DE INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO programada para 

el día 26 de junio de 2024, a las 09:00 hrs., la cual tiene como fin resolver las 

controversias entre CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT VS DOTACIONES 

MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S., teniendo en cuenta que con anterioridad a 
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recibir poder especial para actuar en este proceso había sido convocado a dos (2) 

audiencias para esa misma fecha, a saber, 26 de junio de 2024, en franjas horarias que 

impedirían mi participación en la vista pública adelantada por este Despacho, como 

consta en los anexos adjuntos (3 folios). Adicionalmente, es importante destacar que 

la citación se comunicó a través de correo electrónico el día 24 de junio de 2024 a mis 

prohijados, y el día de hoy se me confiere poder especial, contando con menos de 2 

días para el estudio del proceso de referencia. 

Por último, refiero como sustento normativo de la segunda petición el artículo 11 de la 

ley 1563 de 2012, además de los artículos 11 del C.G.P., tal como ha sido la 

interpretación de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 

decisiones como la STC2327-2018, M.P. OCTAVIO TEJEIRO. 

Atentamente,

ANDRÉS EDUARDO GÓMEZ ALARCÓN

C.C. No 1.098.707.715 de Bucaramanga

T.P.  259.291 del C.S. de la J.

Cll. 36 No. 15-32 Ofi. 807                                  6708997                                     www.ilabogados.com
Edificio Centro Colseguros    3013072955 andres.gomez@ilabogados.com


